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tíolcttn^^Wfírial
DE tA

EEOViaeiA BS eO&BOBA
ÀrÜoula I.” Lu loy## obliger in «a la PeaifliTÜa, Islu 

Stlflitea y Casariu, i loa veinte dlu do an proinnlfpioión, 
•l on oUaa no ee dlapaoieoe otra ooea. Sa enUondo hecha lo 
ptomnlgouión el dio en qne termino lo ineorción de lo ley
OB lo &Míi<í ^ilsixl.

Art. 2.® Lo iganroneio de loa toyoa, ns exons o do an 
■nmplimlento.

Art. 8.® Loa leyea no t endrin efecto retroactivo, ai ce 
die pusieren lo contrario. (Oódi^a etetí eiyíWÍs)

El Raal decreto do 4 de Enero de 1883 y lo Beal orden 
da 8 do Agosto de 1691, diapouen no se otorgue por loa cor
poraciones provinciales ni municipalas ningtru doenmento 
ai iacritnra sin que tos rematantes presentan los recibos 
de haber satisfecho tos derechos de inserción do los anan- 
elos de sabastas en la Pacata de Jíadrid y BonsTís Otioial.

gOSCRIPCIÚN PABTICDLAB

Ea CóiDOBA Pebetes.

Damea................................... &
Trimestre............................... 6 36
Sala meses............................18 50
Dneao55

ifdaearo Melto, SS ainiUtios de petefo.
Se public* todos loa días, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los Staa. Alcaldes 
f Secretarios reciban esto “B0LETiK„ dispondrán que ce fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del nhmoro siguiente

Las Leyes, órdenes y annnoios que so manden publie» r 
en loe Boietinei Ofiñale» se han de remitir «1 Joie político 
respective, por cuyo conducto se pasarán á los editores ce 
los mencionados periódicos. 

(Ordenes de 2 de Abril, do 8 y 21 de Octubre de 18M,).
Los eehores Secretarios cuidarán bajo su mas e^reeta 

responsabilidad, de conservar los números de este Soltt^n^ 
coleccionados para su enonademación, que deberá veii». 
oarse al final de cada año.

AoviXTxxcrÁ. Conforme con la condición 4,* Í el plie
go que ha servido de base par* la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo- 
nen los interesados el importe de su publicación, i tjistn 
do 2b céntimos por línea o parte de ella, y la venta de nu
méros sueltos i 88 céntimos.

Preá^eiicia Isl Csaseio le líJistras
(@(iedía del 6 dn Marzo)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D, G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Ministerio ie la foliernaciin
Núm. 682

BEAL CEDEN CIECTTLAB

Vistfis y eatudiadaa las difarentea 
me oiones diiigidas à etta Ministerio 
por distintos Gobernadores eonsultan. 
áo si las Comisiones provinoialea están 
faonltadas en periodo eleotorol para 
asordar nombramientos de Médicos da 
las Comisiones mixtas de reclutamien
to, cayos ooncorsos se hallen anonoia- 
daa ó deban annnoiarse:

Considerando qee, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 5? del Beal de
creto de 16 de Febrero último, las Co
misiones provinciales se enoaentran 
obligadas á proceder con toda urgen
cia á disposer nuevos oosourscs en la 
forma y oondioiones estableoídas en el 
artionlo 3.’ del Beal decreto de 5 de
Enero de 1897, con el fin y propósito ? 
de que no sufran alteración ni retraso 
las impoitantieimas operaoiones preoi- i 
«aa y necesarias al múa exacto oumpli- { 
miento de la ley vigenta de Beolnta- 1 
miento y Reemplazo: j

Considerando que los plazos para la j 
presentación de docamentos juBtifioa- 1 
tivoa del cargo que se co no créa han de 1 
ser de diez días, según lo prevenido al ’ 
«feote en la disposición anteriormente • 
citada, neoesitándose qee las tramita
ciones de olasifioaoión de expedientes 
y nombramientos de Médicos civiles 
de las Comisiones mixtas da referencia 
se lleven impresoindiblemente é oaba 
en el mes aotnal come garantie del me
jor servioio, toda vez qae oon arreglo

linisteri» íe Urará j Jastitia
BEAL ORDEN i

Visto el expediente instruido en vir- ' 
tud de instancia elevada á este Minis- j 
terio por D. Serafín Anta, en queja 
contra la Sela de justicia de esa Au
diencia provincial, por haberle probi- j 
bido defender como Abogado à un pro- 
cesado en la misma cansa en que había j

1 .intervenido como Magistrado suplente: ;
Eesultando qne en 30 de Septiembre j 

de 1896, D. Serafín Anta acudió á este ¡ 
Ministerio formclando la queja que ; 
queda expuesta, pidiendo que se la die- ■ 
ra el curso que procediese, y que ee 
dictaran además reglas fijas, deoídien- J 
do si en el referido ceso hay incompa- | 
tibilidad, concretando los derechos y í 
atribuciones del Abogado y Magistra
do suplente, asi como las facultades de 
las Audiencias provinciales en la ma
teria:

Considerando que contre las resolu
ciones de los Tribunales en asuntos de 
juBticia no proceden los recursos go
bernativos.'

Considerando que la resolución dio* 
tafia por esa Audiencia provincial en j 
el caso de que se trata produjo so efec
to en justicia; y sí contra elle el inte
resado en esta asunto tuvo algo qae 
exponer ó reclamar, sólo por reooreoB 
judiciales, y conforme á las leyes, piído 
hacer uso del derecho de que se cre
yera asistido.

Considerando que, en cuanto á dis
posición gubernativa de carácter ge
neral pare lo porvenir, no es necesario 
dictar ninguna, porque le Baal orden 
de 24 de Enero de 1893, aunque recaí 
da en expediente instruido sobre asno- 
te de otra índole, resolvió inoidental- 
mente que los cargos de Magistrado y 
Letrado en un miamo negocio eran in
compatibles, por serio esencial y natu
ralmente el oficio de la defenea y el 
del juicio;

3. M. la Reina (Q. D. G.), Regente 
del Reino, en nombre de su Augusto. 
Eijo el Set D, Alfonso XIII, de acuer

à Ias presoripoionea terminantes del ar- 
tíonlo 118 de ta ley de Beolntamiento, 
los Médicos ban de comenzar eos fan- . 
cienes en loa joioios de exenciones for- ; 
zosamente el día 1.” de Abril pr''xiino, 
siendo cansa de reconocidos perjuicios 
ocalquier deficiencia, retraso ó altera- i 
oión en plazos perentorios de fiel ob
servancia por la ley: 

Oonsideraodo qae esta imperiosa nr- 
genoia, por tratarse del complimiento 
de mandatos inelndíblea da la ley ya 
citada, obliga con todo rigor i que loa 
nombramientos se acuerden y forma
licen en el periodo electoral, no come- 
tióndese por este acto infracción algu
na, puesto quo dichos nombramientos 

: de Médicos, por las oironnstanoias es* 
Í peciales que en la actualidad reúnen, 
S resultan comprendidos en la excepoión 

establecida ea el apartado 3.’ del artí- 
: culo 91 de ¡a ley de procedimientoeleo 
i toral, por tratarse de actos fundados 
-, en cansa legitima que en nada afectan 
» é Ia elección, debiendo, por tanto, los 
' Gobernadores publicar en el Bot6iin 

Oficial los acuerdos que las Comisiones 
2 provinciales adopten en lo referente à 
s nombramientos de Médicos da las Co

misiones mixtas, oon los inndamentos 
que justifiquen la urgenoia del caso 
por las razones anteriormente aduci- 
des;

S. M. el Bey (Q- D. G.), y en su nom
bre la Kbina Begonte del Reino, ha 
tenido á bien disponer se signifique & 

¡ V. S. Ias consideraciones anteriormen
te expuestas, para que en su vista se 

r sirva comunicar à las Comisiones pro- 
j vinoiales que desde luego están facul- 
: tadas para resolver sin demora alguna 
i cuanto afecto y so refiera á los ooncur- 
■ sos prevenidos por el citado art, b." del 
! Beal decreto de 16 de Febrero último.

De Beal orden oirontar lo digo á 
V. S. para su oonocímiento y efeotos 
procedeutee. Dios guarde á V. S. mu- 
obos aCos. Madrid 6 de Marzo de 1898, 
—Bu¿í y Capdepón,

L 9r. Gobernador civil de... 
* (*Gacet*„ del di* 6).

do con lo informado por la Sala de go- 
bierno fiel Tribunal Supremo, ha teni
do à bien desestimar en todas sus par
tes la instanota en queja de D. Serafín 
Anta, y disponer se esté á lo resuelto 
en la Real orden citada de 24 de Enere 
de 1893, qne declaró que loe Aboga
dos, Magistrados suplentes á la vez de 
las Andienoisa provinciales, están obli
gados á turnar de oficio en la defensa 
de Ion pobres, tanto an Us causas como 
en los pleitos, sin que convtitoya esta 
oirennstanoiaotra incompatibilidad que 
la de los casos en que en la causa que 
les haya correspondido sustituyan ó 
hayan sustitaldo á algún Magistrado 
propietario ó de loa motivos preveni
dos en el art. 6.* de la ley afiioional 4 
la provisional sobre organización del 
Poder judicial.

De Real orden lo digo 4 V. I. para 
; su oonocimieuto y efectos consíguian- 

tes. Dios guarde 4 V. I. muchos afios. 
Madrid 29 de Enero da 1898 —Groi- 
aard,
Señor Presidente de la Audiencia de 

Orense,
(“Gaceta„ del día 13 do Febrero.)

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 650
Aprobado por el Exorno. Ayunta

miento de mi presidencia, en sesión de 
ayer, el proyecto relativo á la cons
trucción de un edificio de nueva plan
ta en el solar ouDocifio por “Horno dal 
Doende„, sito en la calle de Barberos, 
de esta capital, oon destino á la insta
lación en el mismo de la Escueta públi
ca de niños del distrito de Santa Mari
na y San Andrés, anúnoiase por térmi
no de treinta días el remate de dicho 
servioio, cuyo acto habrá de verifioirse 
en estos Casas Consistoriales, 4 las dos 
de la tarde del lunes 4 de Abril próxi
mo, bajo el tipo de treinta y dos mil 
nueveoientas noventa y ocho pesetas 
cincuenta y un céntiu os, A que Moien-
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2 BOLMíTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

de el imperte dal presupuesto de refe
ridas obras, según consta del pliego de 
condiciones económioo-ad ministrati vas 
que con el de las periciales, planos, 
memoria, estados de precios y demás 
documentos inherentes al estudio fa- 
ouitativo de aqnelias, podrán exami- 
narse en la Sección de Fomento de la 
Secretaría municipal, en donde desde 
hoy queden de manifiesto.

Las proposiciones se producirán por 
personas que tenga aptitud legal para 
oontratar, en pliegos cerrados, acom
pañando, además de la cédula perso
nal -del licitador, resguardo que acredi
te haber constituido en la Depositaría 
de estos fondos, la suma de mil seis
cientas cuarenta y nueve pesetas no
venta y dos céntimos, en metálico, co
rno depósito previo, redactándose en 
papel d» la clase doce, con sujeción al 
siguiente

MODELO

Don F. de T., veoino de.. ., como 
acredita la cédula personal de..., cla
re, número..., que acompaña, entera 
do detallad a mente así del proyecto fa 
oultativo como del presupuesto, oondí- 
cionea periciales y económico admi
nistrativas referentes á tas obras de 
oonetrucoión de en edificio da nueva 
planta destinado á Esoaeia pública de 
niños en el solar coiiooido por “Herno 
del Duende,, sito en la calle de Bar- 
bt-ros, de esta ciudad, ae obliga y com
promete á realizar dicho servicio oon 
sujeción eitriota al proyecto que sirve 
de base à este contrato, aceptando to
das y cada una de laa cláusulas que lo 
regalan, por la suma de,., (aquí la 
propostuión admibiéndo ó mejorando 
el tipo fijade.)

(Fecha y fitina,)
Lo que se pubHoa para conocimiento 

de las personas que deseen intereserse 
en la licitación de expresadas obras; 
advirtiéndose que será de cnenta del 
rematante el pago del gasto que origi
ns la inserción de este edicto en el Bo 
LETiK 0x1 CHAI de Ia provincia.

Córdoba 3 de Marzo de 1898.—Jai-

BELALCAZAR
Núm.fi56

D. Juan de Medina y Morillo, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que ol presupuesto mu

nicipal respectivo al año económico de 
1898 al 99, se encuentra expuesto al 
público, por término de quince días, 
en la Secretaría de Ayuntamiento, para 
que pueda ser examinado y aducír re
clamaciones.

Belalcázar 2 de Marzo de 1898.— 
Juin de Medina.

POSADAS
Núm.e67

Don Antonio Hidalgo Mateos-Cafiero, Alcai
de preeidentó del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitiva- 

. menta por dicha Cosporación las cuen
tas municipale» de este término, res
pectivas el ejercicio del presupuesto de 

! 1894 á 96, quedan originales de meai- 
■ ¿esto ea la Secretaría de le misma, por 

espacio de quince días, á contar desde

el siguiente el de la publioaoión ¿le es- . 
te anuncio en el Boletín Oficiíl de la Í 
provincia, para que durante dioho pe* ' 
riodo pueda cualquier veoino exami. 1 
naris» y formular por escrito las ob- 1 
Bervacioaee que estime & los efeatoa í
del último párrafo del artículo 161 de 
la lej orgánica de Ayuntamientos.

Posadas 3 de Marzo da 1898.—Anto
nio Hidalgo.—Antonio Uosda, Seora- 
tario.

Núm. 668
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por dicha Oorporaoión las enen- 
taa municipales de este termino, res
pectivas al ejeroicie del presupuesto de 
1896 á 96, quedanodgiuales de mani
fiesto en la Secretaria de la misma, por 
espacio de quince días, á contar desde 
el siguiente al de la pablioaotón de este 
anuncio en el BoLstin Oficial de la 
provincia, pare qua durante dicho pe
riodo pueda cualquier vecino exemi- 
carloa y formotar por escrito las cb- 
servacicnes que estime, á Ice afectos 
del último párrafo dei art. 161 de la 
Ly orgánica de Ayantamientos.

Posadas 3 de Marzo de 1898. — An
tonio Hidalgo. — Antonio Uosda, Se
cretario. J

VALSEQUILLO
Núm. 65#

Don Veo an cío Cano Fernández, Alcalde del 
Ayuntamiento constitaoional de esta villa.
Hago saber: que terminado el pa

drón industrial de altas y bajas, que 
hade servir de base para el reparti
miento de la contribución industrial, 
en el próximo año económico de 1898 
á 99, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, y 
por el término de ocho días, que em
pozarán À oontaree desde 
aparezca el presente en 
OpioiAL de la provincia.

Lo que se hace público 

©1 en que 
el BoLFTIN

por medio
del presente y á fin de qne los intere
sados puedan examinatio y exponer lo 
que consideren justo.

Valsequillo 4 de Marzo de 1898,— 
El Alcalde, Venauoio Cano.

Número 660
Hago saber: que presentado en esta 

Alcaldía el proytoto del presupuesto 
ordinario para el efio económico de 
18S8 á 99, por le comisión nombrada, 
y dictaminado por el seBor Regidor 
Síndico, queda expuesto a! público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, y 
por el término de quince días, que em
pezarán á contares desde el en que 
aparezca en el Boletín Oficial ds esta 
provincia.

Valsequillo 3 de Marzo de 1898. - 
El Alcalde, Venancio Cano,

i

Núm. 661-
Hígo saber: que presentado por Is 

respectiva comisión el presupuesto 
adicional para el año económice sotual 
de 1897 á 98, y dictaminado por el se
ñor Regidor Síndico de este Ayunta
miento, queda expuesto a) público en 
la Secretaría, y por el término de quin
ce días, que empezarán & contar se des
de el «n que aparezca en el Boletín

Oficial de la provincia, á fin de que 
pueda examinarlo quien tenga por con
veniente.

VaUequillo 4 de Marzo de 1898.— 
El Aloaldo, Venancio Cono.

i

t
Í

Núm, 679
Hago saber: qae hallándosg vacante 

la plaza de Médico titular, por renun 
oía del qca la desempeñaba D. Cons
tantino de Vargas Machuca, el Ayun
tamiento y junta de asociados de mi 
presidencia, en sesión extraordinaria 
del diz primero del sotual acordó fue
ra anunciada dicha plaza bajo las oon- 
dioiones que obran de manifiesto en el 
expediente de su razón, de las cuales 
se estampan algunas de ellas á conti- 
noación.

5
El titular que ae nombre será por el { 

tiempo de dos años, que empezarán á ! 
oontarse desde que tome posesión da j 
su cargo, disfrutando de un sueldo 
anual de 950 pesetas, pagaderas por j 
meses ó trimestres vencidos, con la < 
obligación de asistir à cuarenta fami- j 
lias pobres y demás condiciones que > 
obran en el expedients. ¡

Para la presentación de solicitudes - 
ee señala un plazo de treinta días, que i 
empezarán á oontarse desde el an que Í 
aparezca el presente en el Boibtin j 
Oficial de esta provincia, terminado 
el cual se reunirá la junte para resol
ver las solicitudes que se presenten, 
siendo preferido el qee reúna mejores ' 
méritos de serviotos. j 

Valsequillo 4 de Marzo de 1893 — !

El Alcalde, Venancio Cano. }

BLAZQUEZ 
Núm. 662

Don Bafael Camacho Tocado, Alcalde COOB-

i

titncional del Ayuntamiento de esta villa, i 
Hago saber; que terminado en bo- ’ 

rrader el apéndice ai amillaramienlo 
formado por la Junta perioiel respecti
va, que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial, 
urbana y pecuaria, respeotivo á esta i 
villa y año económion de 1898 á 99, ; 
queda expuesto en la Secretaría de este | 
Ayuntamiento, por término de quince j 
días, á contar desde la fecha de este j 
anuncio, para que los oontríboyentca f 
en él comprendidos puedan hacer las 
reolamaoiones que orean oondacantes 
á su derecho.

Lo que se anuncia ai público para su 
conofimiento.

Blázquez 2 de Marzo de 1898. - Ra
fael Ga macho.

LU GEN A
Núm. 664

Don Francisco Alvarez de Sotomayor y Ca
rado, primer Teniente de Alcalde y Alcal
de accidental de esta ciudad.
Hago saber; que hallándose vacante 

la plaza de Médico titular en la aldea 
de Jauja, aneja á esta población, y en 
oumplimiento de lo que dispone el ar- 
tionto 11 del reglamento para el servi
cio benéfico sanitario de los pueblos de 
14 de Junio de 1891, se anuncia por 
medio del presente,la provisióneq.pro 
piedad de expresada plaza, por térmi
no de ooatro años y con el haber anual 
de mil pesetas.

Loa facultativos que opten al deseoi' 
peño de indicado cargo podrán presen
tar sus solicitudes asociadas de los do- 
cumentoa jnstifioativos que sean neoe* 
serios en la Secretaria manioiput, den
tro del término da treinta días, oonta- 
dos desde la fecha en qua se publique 

t esta edicto en el Boletín Oficial de 
: la provincia.
j Dado an Lnoena á 28 de Febrero de 
j 1898,— Francisco Altarez de Sotoma* 

yor.—Por mandado da S. S/, Juan
1 Bautista Cabeza.

Número 666
Resultando de las diligencias prao- 

tioadas para la citación de loa mozos 
del actual reemplazo ai acto de dasifi- 
caoión de soldados, ear desocnooido el 
paradero de los que se expresan al pié, 
se les cita oon dicho objeto por medio 
del presente, á fin de que dentro del 
plazo comprendido desde el día 6 al 20 
del mes actnei, á las onoe de su maña
na, se presenten ante este excelentiai* 
mo Ayuntamiento á alegar las excep
ciones que creyesen couveniantes; ba
jo apercibimiento que de no comparo- 
oer.les parará el perjuicio que haya 
logar.

Lucena 3 de Marzo de 1898.—Fran* 
cisco Alvarez de Sotomayor.

Mozos queso citan
Francisco P. Fernández Navarro 
Antonio Jiménez Moillo 
Rafael Romero Navarro 
José González Lara 
Antonio Castro
Manuel Muñoz Jiménez 
Francisco P. Pérez Burguillos 
Manuel Riera Muñoz 
Luis Repullo Linares 
Andrés Jiménez Salazar 
Emilio Arjona García 
Antonio M. Cabeza Pérez 
José Pineda Jiménez

MCNTOBO
Núm, 668

Fijadas por este ilustre Ayunta
miento, en sesión de 28 de Febrero ni- 
timo, las cuentas de ordenación y de 
caudales, correapondieutes al presu
puesto de 1896 á 97, desde hoy quedan 
de manifiesto por quince días, en la 
Secretaría municipal, durants los cua
les podrán ezamioarse por toe residen
tes y hacer por escrito cuantas recla
maciones ú observaciones consideren 
oportunas.

Montoro 3 de Marzo de 1898, —Fec- 
nando Gahete.

BENAMEJÍ
j Núm.678
1 Don Antonio Martín Lindes, Alcalde cons- 

t itncional de esta villa.
Hago saber: que terminado el bo

rrador del apéndice al amillaramíento 
que ha de servír de base al reparti
miento de les contribuoionea rústica y 
urbana del próximo año económico da 
1898 à 99, queda de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento du* 
rante el término de quince diaa, para 
que los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer las reolamaoiones que es
timen procedentes.

Benamejí á 3 de Marzo da 1898.— 
Antonio Martin Lindes,
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CONQUISTA
N liai ero 630

P^'^^sio Buenestado Eubio Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidenoia ha examinado el 
proyecto de presupuesto munioipal 
adicional al ordinario corriente, y ba- 
llándolo oonforma y arreglado á las 
disposiciones vigentes, se halla de ma 
cifieeto al público en la Secretaría del 
mismo, por término de quince días, 
qoe se oontarén desda que el presente 
aparezca inserto en el BolbtIn Oficial 
de la provincia, á fin de que puedan í 
también eiaminarlo tos vecinos y ada- j 
otr las reclamaciones que ee orean | 
instas.

Conquista é 27 de Febrero de 1898. 
Pedro Bueneatado Rubio.

Número 681
Hago saber: que las onentas mnnioi 

pales da esta villa, oorrespondientes al 
a&o económioo de 1896 à 96, quedan 
«Xpueetas al público en la Secretaria 
do esta Ayuntamiento, por término da Í 
quince días, contados desde que apa- j 
rezca el presenta inserco en el BotETiN * 
OFICIAL de la provincia, y para que los i 
Vecinos puedan hacer las reolamaeio- 
ns8 qas orean justas, en vista del exá- 
^CíO de las mismas^

Conquista 2 da Marzo da 1898.—Pe- 
^>'o Buenestado Rubio.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 633 .
I^on Francisco Javier Sana y Campa, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en las diligencias 

q^a se siguen en esto Juzgado para 
hacer efectivas les cestas á que ha sido 
condenado el procesado Francisco Ji- 
úiénez León, en cansa seguida contra 
®1 mismo y otro, por disparo y laaio* 
®®», he mandado, en provideno a del 
día de ayer, asear á segunda subasta, 
para su venta, por término da veinte 
días, con rebaja dei veinte y oinoo por 
llanto de su tasación, las fincas embat- 
gadae á dicho procesado y son las si 
Sciantes:

1-* El dominio útil do una suerte 
de tierra calma eituada en el partido de 
Í'Iores, término da la villa de Encinas 
S-saloB, con cabida de nna fanega, que 
*>óda al Este oon igual terreno de 
^tancisoo Campos Delgado; Sor con 
*®áB de Franoiaeo Jiménaz León; Norte 
*’°Q igual predio do Francisco Guijarro 
Tenllado, y al Casto también con tie- 
*'*’a calme da Antonio Villa Prieto, U- 
®ado en ochocientas sesenta y dos pe- 
^^tas, de las que rebajado el veinte y 
®iaoo por oientp, quedan en seiscientas 
'’garanta y seis pesetas ainouenta cén- 
*^’>no8. 646 60

2.* El dominio útil de una sperte 
da tierra calma situada eo el partido do 
floree, término de Encinas Reales, oon 
Cabida de siete celemines y un coarti* 

d, qne linda á Oriente con Fraaoisoo 
Samirez Campos; Norte más dq Fran- 
01800 Jiménez León; Poniente más do 
’oa herederos de Maní* ÏBrasa Reina, y 
^Qf más de Gabriel Campoa Delgado,

J tasado en ciento oinouenta pesetas,^o 
I 1'6« qua rebajado el veinte y oinoo por 
E oleato, qaediu en ciento doos pesetas 

oincuenta céntimos. 112 50
.3,* Una suerte de tierra olivar si- 

toada eu el partido camino de Ante 
qnera, término de Enoinas Reales, oon 
cabida de nueve oejeminae, que linda
al Saliente oon el percidor de dicho 
partido; Norte tierras de don Joan 
González Mármol; Poniente más de 
Juan Rivera Csballero, y Sur Miguel 
Mascaeo Cuenca, apreciada en quinien
tas pesetas, sin el frutó de aceitona, de 
las que rebajado el veinte y oínoo por 
ciento, quedan en trescientas setenta y 
cinco pesetas. 376

Cuya segunda subasta y remate en 
favor del mejor postor, tendrá logar el 
día quince de Marzo próximo venidero 
y hora da la una de so tarde, en la Sa
la Andioccia de esta Juzgado; advir- 
tiéndoee que no se admitirá postura al
guna que no cubra las dea terceras par
tes del tipo de esta enbasta; que para 
tornar parte en ella deberán los licita
dores consignar prevamente en 1a me 
su jcdicial el diez por ciento efectivo 
del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se han 
presentado los títulos de propiedad, 
pero que el dominio útil de las dos pri
meras y la posesión de la tercera ra- 
scltan inscritas en el Registro de la 
propiedad á nombre de! Francisco Ji
ménez León, según consta de las diÜ- 
gencias respectivas que se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del actua
rio para los que quieran ezaminerlaB.

Dado en Lacena á diez y ocho de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
cobo.—F. Javier Sanz. —Por el actua- 
rió eehor Burgos, Pedro Romero,

LORA DEL RIO 
Nim. 634

Cédula de citación.
En providencia de este día, dictada 

por el señor Jaez de instrucción de es
te partido, en cansa por lesionea do 
Serafín Rodríguez Diéguez, soltero, 
jornalero, de treinta años de edad, ve
cino de Villanueva de las Minas, y cu
yo actual paradero se ignora, se cita á 
dicho lesionado para que en el término 
de diez días oomparezoa en este Juzga
do á prestar declaración en dicha oan- 
sa; bajo aperoibimivuto que de no corn 
parecer le parará el perjuicio que hu
biere lagar.

Lora del Rio primero de Marzo de 
mil ochocientos noventa y ocho. —El 
aetnario, Ldo. José Maldonado.

HINOJOSA DEL DUQUE 
Nim. 637

Cédula de emplasamienio
El señor Juez de instrucoién de este 

partido ha dictado hoy auto declaran
do terminado el samario contra Manuel 
del Rio Montes, vecino de Andújar, 
por hurto de una manta, mandando se 
empipen á dicho procesado para que en 
el término de diez dias comparezca an 
te la Andieooia prcvincial de Córdoba, 
por medio de.Abogado y Procurador 
que nombre para so defensa; bajo aper- 
olbimiento de deslgoáraeles de oficio.

Y estando en rebeldía repetido pro

cesado, para la inserción en el Boletik 
OíioiAL de esta,jirovinoía.,extiendo la 
presente er Hinojosa del Duque á vein
te y ocho de Febrero de mil oebooien- 
tos noventa y ocho. — El Escribano ha
bilitado, Leoncio Barbero.

CORDOBA ■
Núm. 654 1

' Cédula de citación |
En virtud de providencia dsl señor | 

Juez de instroooión de esta capital, | 
dictada en el sumario por muerte de 1 
Enrique Sánchez Lubián, se cita al po- 1 
braro del señor Conde de Torres Ca
brera, que estaba en la colonia de Al
colea el día veinte y dos de Diciembre 
último, cuyo aotoal paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, j 
contados desde la inserción de la pre- j 
sente en la Gacela de Madrid y Bolk- 1 
TIN Oficial da esta provincia, compa- ! 
rezoe ante este Juzgado, calle Marqués 1 
del Villar número tres, para prestar j 
deolareoiÓD en dicho sumario; aperoi- | 
bido de que ei no comparece, le parará j 
«1 perjuicio que haya logar. í

Y pera que le sirva de citación, pon- j 
go 1« presente en Córdoba á cuatro de j 
Marzo de mil ochocientos noventa y ! 
ocho.—El Kaoribano, Licenciado Pe- , 
dro Fernández Pintado.

MARTOS
Núm. 674

Don Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y au partido.
Por el presente, término da veinte 

días y en las diligencias que penden en 
este Juzgado para hacer efectivas las | 
costas originadas en causa contra Te- í 
más López Oteros y otros vecinos de j 
Valenzuela, por hurto, se anuncia la 
subasta, sin sujeción á tipo, do la finca 
siguiente, propia del Tomás:

Un pedazo de tierra compuesto de 
celemín y medio, en el sitio nombrado 
de San Roque, paraje del ruedo, térmi
no de Valenzuela, que linda por Lavan
te oon los herederos de D, Juan Rafael 
Porcuna, y por Poniente, Mediodía y 
Norte oon Juan Antonio López Oteros, 
y fué juetipreciada en veintioinoo pe
setas.

El remate se celebrará simultánea- 
mante en este Juzgado y en el muni
cipal de la villa de Valenzuela, el día 
cuatro de Abril próximo venidero, á 
las once de su mañana, haciéndose 
constar que hay titulo de la referida 
finca, que consiste en un expediente 
posesorio, pero éste se enen^ntra sin 
inscribir y será do cuenta del rematan
te los gastos que esta origine. So ad
vierte que para tornar parte en la su
basta será preciso hacer antes la oon- 
aignación prevenida.

Dado en Martos á cuatro de Marzo 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Rafael de la Haba.—El actuario, Juan 
Antonio Cruz González.

— Númaro 676
Por el presente edicto se cita y lla

ma á Franoisoo Gálvez Hinojosa, veci
no de la capital de Sevilla, sin que 
consten bus demás oircanstancias per
sonales, «ei corno su actual paradero, 
para que en el término de diez días, 
que empacarán á correr y oontarse des

de la inserción del presents en la Oa- 
ceta de Madrid y BaleUnee. Odd aies da 
esta provincia y de la de Seville, com
parezca en la 8ala Audienoia de este 
Juzgado,à fin de recibirle declaración 
en causa que insbroyo sobre falsedad 
de una gnia de oaballerias; bajo aperot- 
bimiento que de no veri fi carlo la para
rá el perjuicio que haya legar con arre
glo á la ley.

Dado en Lucena á cinco de Marzo 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
F. Javier Sanz,—El actuario, Pedro 
Romero.

CABRA
Núm. 677

Cédula de citación
El señor Juez de ínstrnoción do este 

partido, en providencia de este día, ha 
acordado la citación, por medio de la 
presente, dal Jurado don Salvador Cor
dón Blancas, cuyo domicilio y parade
ro se ignora, á fin de que bajo la rej- 
ponsabilidad que establece el artículo 
cincuenta y dos de la ley dal Jurado, 
comparezca en la Audiencia provinoial 
de Córdoba el día diez y siete del oo- 
rrietite, á las doce de au mañana, para 
constituir el Tribunal que ha de cono- 
oer de la causa seguida en este Juzga
do por homicidio, oontra Felipe Ortiz 
Castro, pues así lo tiene mandado á 
virtud de carta-orden de la Audienoia 
provinoial de este distrito.

Cabra cinco de Marzo de mil ucho- 
oientos noventa y ocho.— El actuario, 
por mi compañero señor Molina, Lioen- 
oiado Alfredo Hurtado.

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

Núm. 629
JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO

Se convoca por el presente á coa- 
corso de postores para el día 21 del 
act lal, á la una da la tarde, para la ad- 
qniaioión de los artíoaloe siguientes:

Articules y condiciones de cada uno
Trigo de 2.“ clase, dei país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de ia clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto so
bre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoiamiento de 
peritos.

El pago se hará oon nn 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 2 de Marzo de 1898.—El 
Administrador, Secretario, Tomás de 
Rojas,—El Comisario de Guerra Inter
ventor, José Boza.—V.“ B.”: El Sub
intendente militar, Director, Pablo de 
la Rosa.

Nota. AI verificar los pagos se de
ducirá el importe dei 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro y recargo 
traueitorio dei 10 por 100 sobre dicho 
impuesto.

Otba. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda le contribu- 
ción industrial de que trata el aitlculo 
33 del reglamento aprobado en 11 da. 
Abril de 1893.
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Elstaciís'fcica Sanidad
i iGEllCIA EJECDiIYA DE SACIERDí-ZONA DE HINOJOSA.

Núm. 649

Fallecimientos ocurridos el día 20 de Febrero

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENEEBMEDADES

Santiago Hembra Viuda 72 años Enteritis.
San Andrés Varón Casado 71 Hipertrofia.
Alcolea Idem Viudo 74 Endocarditis.
San Nicolás Hembra 10 meses Pulmonía.
San Francisco Varón n 14 días Meningitis.

Número 661

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE

Don Fra noie 00 Navarro Gaitán, Agente ejeontivo por 
Hacienda.

FINCAS

débitos á favor de la

DIA 21 DE FEBEEHO

San Andrés Varón Casado 48 afioa Tisis laríngea.
San Lorenzo Hembra 3 Encefalitis,
Idem Varón 20 meses Eclampsia.
Santiago Hembra Casado 66 años Reumatismo.
San Miguel Idem Soltera 13 ToxsIgla.
Salvador Idem Idem 16 Tabes mesentérica.
Catedral Varón Casado 36 Neumonía.
Idem Idem Soltero 30 Qaemadarag.Idem Hembra Idem 64 Bronquitis.Idem Idem » 7 meses Viruela.

DIA 22 DE FEBSESO

Salvador Hembra Soltera 64 años Escirro del pecho.
Catedral Idem Viuda 66 Pulmonía.
Idem Idem Idem 70 Idem,
San Lorenzo Idem 18 días Catarro pulmonar.
San Francisco Idem Soltera 66 años Pulmonía.
Sauta Marina Idem Casada 73 Carrumonfa.
Sau Pedro Varón 4 melles Viruela.
Sau Lorenzo Idem Casado 80 años Apoplegia.
Santiago Idem 8 meses Bronquitis.

DIA 23 DE FEBHERO

Santa Marina Varón 3 meses Pulmonía.
San Lorenzo Hembra 7,silos Pústula malegría.
Catedral Varón 9 20 dias Falta de desarrollo.Idem Idem Soltero 33 años Trombosis cerebral.Idem Idem ft 4 Bronquitis.
Idem Idem 9 2 m. 9d. Anemia,
Idem Hembra 9 1 m.27d. Raquitismo.
Idem Varón ft 1 mJ6d. Bronquitis,
Idem Hembra Casada 66 años Asia tolla.
San Nicolás Varón ft 1 mes Bronquitis.

DIA 24 DE FEBRERO

DIA 26 DE FEBRERO

Catedral Varón n 3 meses Bronquitis,
Idem Hembra Viuda 95 años Lesión del corazón.
Idem Varón »1 1 m. 1 d. Bronquitis.
Santa Marina Hembra Soltera 36 años Estrechez aórtica.
San Lorenzo Idem 9 3 meses Gastreentetitie.
Santa Marina Varón Casado 70 años Asma,

Córdoba 26 de Febrero de 1898,—El Secretario, Manuel Varo.— V.* B.": 
Hl Alcalde, Jaime Aparicio.

San Pedro
1 
.Hembra Viuda 68 años Congestión esrebral.

San Andrés |ldem 66 Frenmonie.
San Juan 1 Varón Casado 48 ;TubercDtosÍB pulmonarIdem Hembra 9 meses Pulmonía.
Catedral i Varón 9 lm.7d. Bronquitis,

Hugo saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fe 
cha 1.^ de MarzO) en el expediente general de apremio qne se signe en este dis
trito por débitos de Ja oontribu oión territorial é industrial, correspondiente á va
rios aúoa, se sacan à pública anbasta, por segunda vez, los bienes inmuebles 
qae ú continuación se expresan:

Número 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal 
recargos 
y costas

Ptas. Cu.

NOMBRES DE LOS CON TRIE UTENTES 
y fincas que se subastan 

con expi esión de las cargas preferentes conocidas.

Valoración 
deducidas 

cargas

Ftas. Ct3.

68 768 86 Administrador de la mina de Santa Eufemia.— 
Ciento treinta fanegas de tierra, en su mayor par
te montcosa, y ochenta y siete casas ó edificios, 
enclavados en dicho término.................................. 26.683 32103 60 60 Dou Ellas Caballero Gutiérrez —Una haza de 
tierra al sitio de la Minga, de cabida de dos cele 
minos, y una casa en la calle dal Salvador, núme 
ro 41........................................................................... 406 66119 22 70 Don Francisco Sales Giménez Cejado.—Una 
haza de tierra ai sitio del Campillo, de cabida de 
seis celemines............................................................ 80289 66 97 Don Pomposo Fernández.— Un cercado de 
tierra al sitio conocido por las Posadas, de cabida 
de dos fanegas, y una casa en la calla Escabies, 
número 36...................... . ......................................... 616 66236 18 16 Don Manuel Torrico Navajón.—Un huerto de 
tierra al sitio del Pimpollo, compuesto de dos ce 
lamines....................................................................... 4996 30 63 Doña Clemente Caballero Serena.—Media casa 
en la calle Peñalta, de esta villa, marcada con el 
número 29.................................................................. 366 66160

46

266

30

27

16

43

39

36

Don Juan Arto Sepúlveda.—Una casa en la 
calle delà Iglesia, con el número 36......................

Don Angel Romero Molina.— Una parte de 
cassen la calle Pefialta, número 7..........................

Don Mario Sánchez Fernández.—Otea casa en 
la calle Pefialta, número 26....................................

233

83

116

S2

32

66óóy 32 84 Don Mateo Gómez Caballero, vecino de Bra
zatortas (calle Raal).—Un cercado de tierra al si
tio de Cerro Fizonezo.............. ............................... SO3 46 93 Don Gregorio Gómez López.—Una casa an la 
catie del Arco, número 3,.................................. .. 700

w^^ sobasta se efectuará en las Gasas Consistoriales da esta villa el día 9 
do MarzOj s Iúq does d© Jb QBñBQft, por espacio de una hors.

Para conocí oient o general sa advierte:
1," Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos 

y costas, antes de oerrarse el remate. “
2.’ Qoe eeré postura admisible la que cubra las dea tercerea partee del valor 

Ilíquido fijan o é toe bienes.
^1^® ^®^ títulos de propiedad que les deudores presenten estarán da ma

nifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otroa. y que si ae oareoiese de ellos, se 
cumplirá su taita en la forma que prescribe la regía 5.* ¿el art. 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaria, por coenta de los rematanUs, á loa cuales después 

’i®* precio de la adjudicación los gastos que bajan anticipado.
I 4. Qoe los rematantes se obligan á eutregar en el acto da la subasta el im- 
S porte del pnsoipai, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 

Jos contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta et comple
to del precio del remate, en Ia oficina de la Agencia, entes deí otorgamiento de 
la esontnra, según disponen los artlonlos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Ma

yo de 1888.
Lo qoe se anuncia al público en onmplimíento de lo dispuesto en la red». 

4.* del art. 37 citado.
En Santa Eufemia à 1.’ de Marzo de 1898.-El Agente ejecutivo subalter

no, Franoisoc Navarro,

Sección de anuncios LAS NUEVAS NÓ-

QUINTAS
minas con arreglo al último im-

J puesto transitorio de guerra, se 
Los expedientes de alegaciones ^^. ^® ^«®*a en la imprenta del

y los demás formularios, con arre
glo á los modelos oficiales, se ha-

“Diario de Qórdoba„, Letrados 18

llan de venta en la imprenta del ^ ^® correo.
Los pedidos se remiten á vnol-

tt Diario de Córdoba», Letrados 18
Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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